
---"'--",,,",,,,< ,'F

B. O. del E.-N',m. 247 15 ootubre 1970 16861

En .su virtud, a propuesta del Miniatn>- deBa.clend&Y pre1/1a
deliberadón del Consejo de Mln1stros "en. au'rttUlltórl (le:1 .• d:ía
v;:' illtitl'é-~ de septie.'11bre de mil novecIentos sete<.'1ta,

DISPONqO:

Artículo pri:mero.--Se acuerda, la reversión al Ayu,n-ta¡níeIlto
de V'J1laverde ·del H,jo (sevilla) <le la.finea qlte: ~ (}01lttnu~lóll
Se descrjbll":\, que donó al E:s.tado mooi8,(1te _eSCl"l~ur.a, o1;o~gada
e:l veintiuno dé, julio d~ mil novecientos cincuenta. 'y or-hQcon'
des:tino a la cm,',!nu:c!ón de, ,una casa"cuatl;el~ptira-la Ouargia
Civl1 :

«Suerte dt! tlt;rra pr-úpia pUil'a edificar radlc;a.dft. en térmipo
municipal de _VUluver-da del Rlo (Sevilla),enel: lugar deno
minado «Bal<lio Altcm, con una superficie de mil ochocientas
metros cuadrados. que lL'1da: pOr el Norte. Sur y Oe:ste. CQ..l1
resto de la finca. de qu€' se segrego, propjedadde <ti@o AYunta~
míellto, y por el Este, eon la carretera de (;ftrffiooa. también
conocida. por carreterll al, cnwe de LQra,»

ATticuto segundo.--El dtiLclo terreno deberá darse de ,baja
en el Inventario <le Bienes del Estado y anotarse' esta: r(vers:ón
('11 el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero,-::Por el Ministerio de Haeienda, a trav€s
d~ la Di.rección General del Patrimonio del Eoita-dO, ,se HeV8xún
a cabo los tnimltes necesarios pa.rn, la efectividw;i <le cuanto
se dIspone en el presente DeCl1:!tO, y ~ autoriz;a" alseüer Dele
gado <le Hacienda de Sevilla. para que en nomb:rey represen
tación del Estado otorgue la e:,critura pública de reversión, en
In. que se hará cons.tar la fOl'mal declaración 'del AYUntui'n1ento
a quien revierte el fin de qtÍe con 'la.entrega;yte~6n
de éste, en la situación de l1¿:O'cho y de dérecho'etl queaetual
me-nte se encuorntra, consldera ~~nteramente 3ll;f;i$fe'MOS .sus'deI·e
chos, sin que tenga. nada ql'H,'"' reclamaroonj;ra&l' _tadopor
ningún Conce1lto derivado o l'€lacionado <:onladonadon,OOJl
servaci6n y T€verslón de a.qmh. y de qUe set,ín, d€'le~{clul,Üvo

cargo de- la Corporación municipal todos losgaB'tos ,'<l~'lu reVer
~i6n y de la. escritura pt1bl1ca en que éBtase,fOrinaUce.

As! 10 dispongo por el pyes.entc Decreto, dado en Madrid
R Od1O de octuhre d-e mil novecientos setenta.

F~ANCISCO FRANCO
El Ministro de HucléwJa

Al..BERTO j\¡IONR..F:AJ.., LUq'JE

DEL'UEl'O 2f;91/.t!)7(), deS de octubre, pur el que
se dispone la reversión al Auunta,miento de Cítía
I Boria} dt:!! un solar de 1.1 /5 metT08 cuadl'ad08 qUé
donó al E:.;tada n¡,ediante escritura otorgada el
22 de abril de 1%5 nara ::,onstrucclón de una cnsa
owrtel ¡Jara la Guardia Cinil, ~

Por e-l Aj!lmta:niento de Ciria (So1'1a) ha sidosoUcltad-a la
:reversión de- un solar de nül ciento setenta y cinco metros C-UR
tirados- de superficie; quedol1ó al Es,tallo mlkliantf; esctitura
utorgada en veinl~idcs <le abrIl de rnH l1ovec1ent:os" sesenta, v
cinco. con d€,5tIno a la construcción de uuucasa-Gua.rtel para
la Guardia Ci''''il,

Considerándose que porp'.J.rte 'de la DIrección General del
Hamo 11-0 existe inconvenIente en ello, por haller Sidosupri
mido el Pue.'lto de dichas Fuerzas e13tableckl..oen,lQ referida
localidad, procede acordar la l'€V'-2l'sión aludida al Avuní:::1miento
dhdo, .

~n su virtud, a propue.sta del Ministro de Hacienda y previa
dellberación <1;:1 COl'isejo ':le Ministros en su reunión 'del día,
veintítré!\ de r;;ept!embre de mil' nove<:l€ntoB setenta,

DISPONGO:

Articulo PI'irOBro.---Se act1€rda la nvel'si,án al A.'Vuntamiento
d€~ Ch'ia (8<lrJ:q,) de la finca que a continuación se describirá,
que donó al Estado mediante eBcrittFa otorgada en veintidós
de abril de mil novecientos sesenta ji cinco, con destino a la
construcción ,de una casa--cuul't€l para la GuaTdia Civil.

«Solar radicado en t<1rminGm~icIpalde Oíría ,(Saria), calle
df~l Portegado, con una sllperf1üie de mn cientoseténta y cinco
Jnetrm" cuadrados: que linda: Al Ncrte. calle del Port€gaao,
('usa de Ambrosio Delgado y herederos de Andrés Gonzalo: al
Sur, Escuelas Nacional-e:3: Este, ("asa de Esteban Mq:ñoz y hera
(~e, Sixto CabrJlt'ro, :v Ot'~te, ;:~nsa de Alejan-dl'o Oil y AlonR'O
Gomezl)

Artículo ~;e~~1.\nciD--·El eits.do terrer:o deberá, darse de bai:l
en el mventariu dt,~ bieTIeA de! Estado v anotp,r¡;:eestn, It"vel'slon
en el RegistTo <le la Pl'opi€'{iud. .

l~rtí~ulo tmcet0,.--Por el Ministel"io ([f' l-Iaéi€nda, a través <le
la DlH'cclón General d(~l Patrimonio dt'i Esta-do,se llevarAn a
cabo lns tl'úmW,$ necesariof> para Ja et'ectividad dé cuanto- .se
dispone en <ü presente Decreta. y se autoriza al ,De-~a<:iQ de
l'lucíendn de, Seria para qne en nombre y r,ep-resent¡¡.ción del
F~%~do ctol'gUe la escritura- pública de reve}',tI6n,E:nla que se
hara constar la formal declaración d,el AYtln~to a quien

,

revi~rte el bien.<ie que. evu, l¡LentJ.'ea~ y ret:eptCión ~ éste. en
la. a!tu""lón ~liecll.p r <le <lerecl><> en que a.~tUlllmente '" en
cuentra, oon~dttr4enteramenteI&tlsfeohO$ sus deracho-s. sin que
tenga nada, Clue,reClamar GQlltl'a el Estado por ntngün Concep
to derivado o, relaclonado con ,1" ,dO'11.'ación.,. eoIllijefVación y re
versión de aquél, y, de que aeri.n del exclUSivo eargd de la
Corpo;rlUliÓll ~~lcipal todoa los ¡astas de la reversión y de ia
escrlturapúbli'C&- en que étita se fOl'malice.

As! 10 diSPQTIgo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ ocho de octubre de mil novecientos setf"..nta.

J'Il.AJNOISOO FRANCO

DECRETO 299211.970, de 8 de octubre, por el que
se dispone la revff1'sWn al A_untamiento de Barba
dillo de HfNTeT08, (Burgos)" de una parcela de
terreno dtl 2.300 metros .cuad;rados de superftcte
.qu.e donó al EstaitO m~diClnte escritura otorgada en
~3 de mayo de 1958 pa,ra construcción- de una; casa·
cuartel para la Gu:ardta: Civil.

Por el Ayul1tluniento de Barbadlllo d~ Herreros (Burgos)
ha sido solicitada la reversión de una :parcela de terreno de
dos mil tresciellWs miztJ:'os cua4rados de -superficie. que donó al
Estado mediante escritura- otorgada en U'ece de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho con destino a la constnlcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Considerándose que por parte de la Dirección General del
.ramo no existe inconveniente en la reversión por ha:ber sido
suprimido ei' puesto de -dichas Fuerzas en la. indicada locaUdad.
procede ltCordar la reversión aludida. a la Corporación Mur-J.·
clpa1.

En su virtud, a propuesta: del Mh1istro 'de Ha.c-lenda y pre·
vía delibel'a-ción del Consejo de Ministros: en su reunión del dia
veintitrés 'de septiembre de míl novecientos setenta.

DISPONGO;

A1'tlculo prinlE:I~'o.-Se acuerda la. reversión al Ayuntamiento
de BarbadUlo d,eHerrero& (BurIOS) de la finca que a eontinu::¡,·
ciún, se describirá, q\tl': donó al Estado mediante eSCTltm's otor
gaQa en trece de mayo de mil novecientos eln~utnta- y ocho con
dt>..Stino a la -construcción cteuna caaa~euB.-rtel p'ra la Guardia
Civil:

«Paroela:de terreno sita en término municipal de BarbadUlo
de Herreros (Burgos), al pago denominado Ardinco, de <loamB
trescIentos metros eua.dr¡t-do-s ,de superfi~. que linda: Por el
Norte, camino de$ervidUl'llbre: Sur, COnstantino Casado y Félix
Cam.8.l'erO;~8te. C$.1nino de servidumbre, y Oeste, Félix Oama
rero y carreter" e9111arcal. de SaJas de los In!a-I1.tea a Cenj,cero.

Artículo segundo,-L& citada., parcela. deberá darse de ba.ja
en el Invetttarío de .BielleS del listado Y allQtarse esta rever,si6n
en el Registro de la Propi~ad,

Artículo ~l'cero.-<l:J01' el Ministerio de Hacienda. a tra.vés de
1J, Dirección General del Pa,tr1monJo del Estado, se llevarán
a cabo- los tránllres necesarios para la Efee'tiv.lQ.ad de cuanto se
dispc'ne en elpreente OfJcreto,y se- autoriza al sefiot Delegado
de Hacienda: d,e Burgos para que. en, nombre y representaoión
del, Estado otorgue lo, es-crltw'a lníhlic~ dtl reversión. en la. que
saltará constar la fOl'lila.l declaración del Ayuntamiento a Quien
reyierte- el bien de que, con la. entrega y recepción de ést-e en
la. situación d~ hecho y de derecho en que actummente se en·
eUElltra, -c!)11.<;i<:lera ent.eramente satisfecho.<¡. sus <iereohos, sin eue
Tenga nada que reclamar eontra el Est,a<1o por ningün concepto
.derivado o relacionado con la.donación.oonserva:cióIl y reversión
de aquél, y de que serán delexelu-slvo cargo de la Córpara.ción
municipal todos 10..<; gastos de la l'eversidn y de la escritura
pública en que ésta se forttlalire,

Así 10 dispongo por el pretente Decteto, dado en Madrid
te (y-ilio -de oct,ubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlu,if;tw tif' Haci<:'nda.

ALaBRTO MO"NRUL LUQUE

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que se
incluven- cond:tcionalmen.te en' la lista oftcici! de
1.1alor€s aptos para la cobertura de reservas técnt·
eas de Entidades de Serraros 1.0s títulos de renta
tija que se detallan,

Ilmo. Sr,: Vista la petición formulada por el «Banco de
Fomento, S. A.», con domicilio en M\todrid -clasificado como
Banco industrial y de negociOs-. soUcitando la inolusión en la
1istaofioial de va10resaptQs para 1& co~tura. de reservas de
las Sociedades- de SegUros de los siguientes t1tulO6':'
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Treo mlllones de bonos de caja conV<!rtibles, de 1,()00 pesetas
nomlnaJes cada uno. en totl\1a.OOO.O()q.91JO de~ al 5,SO
pOI' lIJO de Interés anual, Ubre de \l¡1puO$to hasta el afio 1974,
en el que se abonará, pOI' una l101a .... una pr!Inl1 del 4 pOI' 100
neto~ los bonos tio convertidos .en .acciOnes, lOS. cuales (115
fn1tarán a partir de entonces del 6,SO pOI' 100 de' Interés anual,
libre de impuesto. COn 9PC1ón a la conveisión ·en acciones en
1974. y los que no ejerciten este derecho. ·serán amortiZados
por quintas partes iguales a partir de 1976 Inclusive. EmiSión
15 de octubre de 1970

Constderando lo dispuesto en el Decreto de 19 de eneró de
1951, en el artlcu10 11 del Decreto-ley 5311962. de 29 de novlem·
~ sobre Bancos industriales y de negoolos.y en el apartado a)
del número 13 de la. Orden de 21 de mayo de 1963,. que 10
desarrolla;' ' ,

COnsiderando as1mismo que la Junta de Inversiones ha in
formado favorablemente 1& petición,

Bate Minlster10 se ha servido diSponer que los bonos de caja
antes _ del «Banco, de _too S, A.». sean Incluidos
en la data. oficial de valQres aptos para la cobertura de reservas
de laa SocIedades de Ileguros, una vez que dlcllóll tltUlos se
admitan a cotización oficial en Bolsa. a cuyo requisito queda
condIcIOnada la referida Iriclual6n.

Lo que comunico a V. L para su conoctmientoy efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias..
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-P. O., el Subsecretario,

José MarIa Sa1nz de Vlcutla.

nmo. Sr. <Director General del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dé 18 de septiembre de 1970 por taque Se
crea la Escueza ele Ayudantes Técnicos Sanitarios,
femenina. «Enrique Dttn4nD; de la .A&amblea Pro
vtncfal de la Cruz BOj(¡ de· CasttUón.

Ilmo. Sr.: La Asamblea ProVIncial de laCru" Roja Española
de castellón aolj.c:1ta de este Mintster10 .lacreación de la Es
t;uela de Ayudantes Técnicos Sanitartos,femenina, «Enrique Du
nant». en dicha localld.ad. a cuyo efecto se acompafía la docu·
mentaelón exigida.

Vistos los" favorables informe $ dictamen de. la Cqmisión
central de EstudIos de Ayudantes Téénl$<>¡; Sanitarios y <lel
consejo Nacional de Educación. respectivamente•. &SÍ como 10
dispuesto en el Decreto de 22 de Junio de 1952 (<<BoIetin Oficial
del Eatado» de 27 de JUlio) y Onlenes ministeriales de 4 de
agosto de 1952 (<<Boletln Oficial del Estado. del 29) y 4 de
Julio de 19511 (<<Boletin Oficlal del Estado" de 2 de agosto),

Este MInisterio !la resuelto: •

1.° Crear la Escuela de AY'Ud:a.n.tes Técnicos sanitarios. fe·
menina, «Enrique Durtant». de la AsalI1blea Provincial de la
Cruz Roja de Castellón, en dicha looalldaP.le. ""al <t¡reda vincu
lada a la Facultad de Medleina de le. UnIversi<lad de Valencia.

2.° Queda autorizada la.. Direcc1ón Getl~ de. "Enseñanza
Superior e· Investigación para' dlctareuantas ·clispos~ciones sean
precisas para el cumplimiento de la_ pr-esen:te Orden y en es
pec1al la aprobación del ReglamentO que ha de regir dicha
Escuela. .

Lo digo a V. l. pa.ra. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de septiembre de 1970'

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. -Director general de Enseñanza Superior e Investl·
gaclón.

ORDEN de 28 de septiembre de 1970 PO" la que
se clerigna el Patronato del Centro -Pravincíal el)
ordtnador de Bibliotecas de Segovia.

Ilmo. Sr.! Vista la propuesta formulada por la Directora del
centro Provincial C<>Ordinador de BIbliotecas de Segovia. y de
confonnidad con lo establecido en el articulo· 10 -del Decreto
de 4 de Jullo de 1962.

Este Ministerio ha. tenido a bien designar el sigUiente Patro.
nato del referido centro Provincial Coordinador de. Bibliotecas
de Begovla:

Presidente: Excelentísimo sefior don Modesto Fraile PoUjade,
Prea!dente de 1& excelentiSlma Diputación ProvIncial de 5ego-.-

Vicepresidente: Don Aurelio Román Velaseo, Delegado de
CultUra. .de· la excelentísima Diputación Provincial de 8egovia.

secretario: Doña Manutja Vil1alpané!o Martinez, Directora
del centro Provincial coordinador de Bibliotecas de Segovia.

Vacates: Don Ramón Huerta HUerta,· secretario de dicha Di
putaciónPtovincial ; don Dario .Feinández Mata. Interventor
de la misma-; Don LmsFeliPe de. Pefia-losa y Contreras, Ar
chivero-BIblioteca:rio de dicha Diputación Provincial; llustrisimo
señor don. José Montero Padilla, Delegado Provincial del Mi
nisterio de lOOucaeión y Ciencia; ilustri.~o sefior don Joaqmn
Martín 8á-~chez, b1rector del Instituto Nacional de EnsefianZa
Media «Axujrés Laguna»; do11a Lucla.SMtre Gómez, Inspectora
de Ensefian~ Primaria, y don Fernando AlbertQS Redondo, Di
rector de la Caja de Ahorros y Monte de pIedad de sego-via.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1
Ma<irid., 28 de septiembre de 1970.-P. D., el Director general

de ArchiVos· y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda.

Ilmo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirf;c-ción General de Ense
iíanza Primaria. por la que se nombra el Jurado
que ha de discernir los premios de Prensa y Radio
con motivo del Día lntertl.acional de Alfabetización.

Por Resolución de 10 de julio último (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 25) se oonvocó un concurso de artículos y reportajes
de Prensa y Radio sobre temas rela.tivos a la Alfabetización y
Promoción. CUltural de Adultos con motivo de .la celebración el
8 de septiembre del Ola Ihternacional de la Alfabetización.

De confonnidad con el número 4 de la citada Resolución
y a propuesta de la Dilfección Técnica del servicio,

Esta Direc_clón General ha resuelto nombrar como miembros
del Jurado de Prensa y Radio a los sigmentes señores. .

Prensa

Presidente: Doña Josefina Véglison Jornet, Dir~dor Técnico
de la Campafia.

Vocales:
Don Alfonso AlbaJ.:.'I. Cortijo.
Don Manuel Calvo Remando.
I)on Jaime Capmany.
Dolia EUsade Lara y Osío.

secretario: Don Jerónimo Ferrer Zaballos, Jefe de la sec
ción de Proyección Cultural, que actuará de Secretario.

Radio

Presidente: Doña JORefina Véglison Jornet, Director Técnico
de la campaña.

Vocales:
Don Victoriano Fernández Asis.
Don José María Fernández Pascual.
Don Juan Ernesto Plugues,
Don José Manuel Rlancho.

secreta.rio:, Don Jerónimo Ferrer Zaballos, Jefe de la sen-
,~lón de Proyección Cultural, que actuará como secretario.

Lo que comunico a VV SS. para su. conocimiento y efecto.
Dios guarde a VV. ss. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1970.:-:-El Oirector general, por

delegación, el Subdirector general desemeios, Carlos Diaz de la
Guardia.

Sres. Director Técnico de la campaña NacIonal de Alfabetiza~
cion y Jefe de la Sección, de Proyección Cultural.

M INISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada par el Tri·
bunal supremo en los recursos contencios~dmi·

nistrativos números 3.169 y 3.410, promovidos por
"«Fabricados para la Construcción, S. A.». y «The·J
H. Davies Ibérica, S. A.», contra resolución de este
lJ-finisterio de 6 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr.· En los recursos contenc1os-o-administrativos núme
ros 3.169 y :1.410, interpuestos ante el Tl'ibunal Supremo por
«Fabricados para Construcción. S. A,)}, y «Theo H.' Dav1es
Ibérica, S. A.». Cc'\t~>a resolución de este Min1sterio de 6 de

I diciembre de 1965, se ha. dictado &GIl fecha 12 de junio de 1970
• senwncla. cuya. parte- d1spos1tiva. es- como sigue:


